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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

COMISIÓN PERMANENTE 

8- JULIO – 2022 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 1 DE JULIO DE 2022. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REYNA FLOR BÁEZ LOZANO.   

 
3. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE SE EMITEN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA 
DICTAMINACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL PERIÓDO ENERO-SEPTIEMBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.   

 
 

4. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE SE EMITEN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LA 
DICTAMINACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL PERIÓDO OCTUBRE-DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.   

 

 
5. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA QUE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LA O EL NUEVO INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.   

 
 

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 
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PROPUESTA DEL DIPUTADO JORGE CABALLERO ROMÁN, EN LA QUE SOLICITA SE RETIREN 

LOS PUNTOS 3 Y 4 DEL ORDEN DEL DÍA.  

 
 

 
 

VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DEL DIP. JORGE CABALLERO ROMAN 
 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 

 

 

 
DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA SE DECLARA APROBADA LA 
PROPUESTA POR UNANÍMIDAD DE VOTOS. EN CONSECUENCIA, SE 
RETIRAN LOS PUNTOS 3 Y 4 DEL ORDEN DEL DÍA. RECORREINDOSE LOS 
PUNTOS DE MANERA SUBSECUENTE. 
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

COMISIÓN PERMANENTE 

8- JULIO – 2022 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 1 DE JULIO 

DE 2022. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA REYNA FLOR BÁEZ LOZANO.   

 
3. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA QUE 
REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LA O EL NUEVO INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 
DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.   

 
 

4. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO. 

 
 

5. ASUNTOS GENERALES. 
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VOTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 4 VOTOS A FAVOR 0 EN CONTRA 
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Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Segundo 

Período de Receso de la Comisión Permanente 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Primer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el primer día de julio de dos mil 

veintidós. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con nueve minutos del primer día 

de julio de dos mil veintidós, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, bajo la Presidencia de la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, con fundamento en el 

artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, asume la Primera Secretaría la 

Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, actuando como Segundo Secretario el Diputado Jorge 

Caballero Román; enseguida la Presidenta dice, se inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría pase 

lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que se 

encuentra presente la mayoría de las diputadas y  Diputado que integran la Comisión Permanente 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura; enseguida la Presidenta dice, para efectos de asistencia a 

esta sesión la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, solicita permiso y la Presidencia se lo concede 

en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de 

que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración 

el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día veinticuatro de junio de dos mil veintidós. 2. Lectura del informe que 

presenta la Comisión Especial de Diputados encargada de sustanciar el procedimiento de 

suspensión de mandato relativo al expediente parlamentario número LXIV 080/2021, promovido por 

el Ciudadano Roberto Texis Badillo y otros, en contra del Ciudadano Luis Ángel Barroso Ramírez, 

en su calidad de Presidente Municipal de Xicohtzinco, Tlaxcala. 3. Lectura de la correspondencia 

recibida por este Congreso. 4. Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del orden del 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 1 

DE JULIO DE 2022. 
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día, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

tres votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

se declara aprobado el orden del día por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - -Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

veinticuatro de junio de dos mil veintidós; en uso de la palabra la Diputada Brenda Cecilia 
Villantes Rodríguez dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada 

el día veinticuatro de junio de dos mil veintidós y, se tenga por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta, quienes estén a favor 

o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se 

cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, tres votos a favor y cero 
en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día veinticuatro de junio de dos mil veintidós y, se tiene por aprobada 

en los términos en los que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para desahogar el segundo punto del orden del día la 

Presidenta dice, se pide a la Secretaría, proceda a dar lectura al informe que presenta la Comisión 

Especial de Diputados encargada de sustanciar el procedimiento de suspensión de mandato 
relativo al expediente parlamentario número LXIV 080/2021, promovido por el Ciudadano 
Roberto Texis Badillo y otros, en contra del Ciudadano Luis Ángel Barroso Ramírez, en su 
calidad de Presidente Municipal de Xicohtzinco, Tlaxcala; una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, del informe dado a conocer por la Comisión Especial de Diputados encargada de 

sustanciar el procedimiento de suspensión de mandato relativo al expediente parlamentario número 

LXIV 080/2021; túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Asimismo, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 89 fracción III del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se declara extinta la Comisión Especial de Diputados 

encargada de sustanciar el procedimiento de suspensión de mandato relativo al expediente 

parlamentario número LXIV 080/2021, promovido por el Ciudadano Roberto Texis Badillo y otros, en 

contra del Ciudadano Luis Ángel Barroso Ramírez, en su calidad de Presidente Municipal de 

Xicohtzinco, Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para continuar con el siguiente punto del orden del día, la 

Presidenta dice, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este 

Congreso; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la correspondencia recibida con 

fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: 
De la copia del oficio que dirige el Secretario de Gobierno; túrnese a la Comisión de Asuntos 
Municipales, para su conocimiento. Del oficio que dirige el Presidente Municipal de Xicohtzinco; 

túrnese a las comisiones de Asuntos Municipales; Finanzas y Fiscalización y, a la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su atención. Del oficio que 

dirigen integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata; túrnese a la Comisión de 
Salud, para su atención. De la copia del oficio que dirige el Síndico del Municipio de Lázaro 

Cárdenas; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Del oficio 

sin número que dirigen dos regidores y la Presidenta de Comunidad de Tlapayatla, del Municipio de 

Santa Catarina Ayometla; túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. Del 

oficio sin número que dirigen regidores y presidentes de Comunidad del Municipio de Xaloztoc; 

túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. De la copia del oficio que 

dirigen cinco regidores del Ayuntamiento de Hueyotlipan; se tiene por recibido. De la copia del 

oficio que dirigen integrantes del Ayuntamiento de Xaloztoc; túrnese a la Comisión de Asuntos 
Municipales, para su conocimiento. De la copia del oficio que dirigen el Presidente, Síndico, 

Director de Obras Públicas y el Exdirector de Obras Públicas del Municipio de Tocatlán; túrnese a 
la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. De la copia del escrito que dirige 

el Expresidente Municipal de Zacatelco; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para 
su conocimiento. Del escrito que dirigen Guadalupe García Vázquez, María Félix Isabel Macías 

Cortes y otros; se instruye al Secretario Parlamentario, para que dé respuesta a lo solicitado. 
Del escrito que dirigen la Expresidenta y la Extesorera del Municipio de Tlaxcala; túrnese a la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Pasando al último punto del orden del día, la 

Presidenta dice, se concede el uso de la palabra a las diputadas y Diputado que quieran referirse a 

asuntos de carácter general. No habiendo alguna Diputada o Diputado que haga uso de la palabra 

y agotado el orden del día, siendo las diez horas con cincuenta y cinco minutos del primer día de 

julio del año en curso, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar 

el día ocho de julio de dos mil veintidós, en esta sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial 

del Poder Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que firma la 

Presidenta ante los secretarios que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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C. Reyna Flor Báez Lozano 

Dip. Presidenta 

 

 

 

 

 

C. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

Dip. Vocal en funciones de Secretaria 

C. Jorge Caballero Román 

Dip. Secretario 
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APROBACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN DE ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 1 DE JULIO DE 
2022.      
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HONORABLE ASAMBLEA:  
 
 
 
 
  REYNA FLOR BÁEZ  LOZANO ,  en  m i  ca rác te r  de  D iputada  
i n t eg rant e  de  l a  LXIV  Leg i s l a tu ra  de l  Congreso  de l  E s tado ,  y  
Rep resen tant e  de l  pa r t i do  po l í t i co  denominado  “FUERZA POR 
MÉXICO ” ,  con  fundamento  en  l o  que  se  d i spone en  los  a r t í cu los  43 ,  
45 ,  46  f ra cc ión  I ,  48 ,  52  ú l t imo  supues to  y  54  f r a cc ión  I I  de  l a  
Cons t i t u c ión  Po l í t i ca  de l  E s t ado  L ib r e  y  Sobe rano  de  T laxca la ;  23  y  29 
f r a cc ión  V  de  l a  Ley  O rgán i ca  de l  Pode r  Leg i s l a t i vo  de l  E s tado  de 
T l ax ca la ;  y  114  de l  Reg lamento  In te r i o r  de l  Cong reso  de l  E s t ado  de 
T l ax ca la ,  me pe rmi to  someter  a  l a  cons iderac ión  de l  P l eno  de  es ta  
Leg i s l a t u ra ,  l a  p resen te  INICIATIVA CON PROYECTO DE  DECRETO 
POR EL  QUE SE  REFORMAN Y  SE  ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL  REGLAMENTO INTERIOR DEL  CONGRESO 
DEL  ESTADO DE TLAXCALA ;  pa ra  l o  cua l  me pe rm i to  exp resa r  l a  
s igu i en te  
 
 

E X P O S I  C I Ó N    D  E    M O T I  V O S: 
 
 

  I .  La  p rác t i ca  par l amenta r i a  ex ige  una  adecuada  
per cepc i ón  de  l a  rea l i d ad  soc ia l ,  s ens ib i l i dad  ant e  l a  p rob l emát i ca  y  
l as  neces idades  de  l a  pob l a c i ón ,  l a  ob se rvanc ia  f o rma l  de l  p ro ceso 
l eg i s l a t i vo ,  un  exhaus t i v o  y  conc i enzudo  aná l i s i s  de  l as  p ropos i c i ones  
y  asun tos  que  son  compe tenc i a  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  y  d i l i g enc ia  pa ra  
em i t i r  l a s  l eyes ,  dec re t os  o  a cue rdos  med ian t e  l os  que  se  a t i endan l as  
demandas  c iudadanas  i nhe rent es ,  hac iéndo lo ,  además ,  
opor t unamente ,  con fo rme a  l os  t é rm inos  es tab l ec i dos  en  l a  
no rmat i v idad  ap l i cab l e ,  en  su  caso .  
 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REYNA FLOR BÁEZ LOZANO.   
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  Lo  an t e r io r  imp l i ca  que  en  e l  quehace r  l eg i s l a t i vo  debe 
op t im i z a r se  e l  u so  de l  t i empo ,  s i n  pe r ju i c i o  de  ded i ca r  e l  necesar io  
para  que  cada  e tapa  de l  r e f e r ido  p ro ceso  l eg i s l a t i vo ,  o  de  l os  
p ro ced im ien tos  en  l o  par t i cu la r ,  se  r ea l i c e  de  fo rma óp t ima.  
 
  E l l o  con l l eva  a  adver t i r  que  es  p rec i so  imp l ementa r  l as  
med idas  l eg i s l a t i v as  adecuadas  para  ev i t a r  l o s  t r ám i t es  no  esenc i a l e s  
o  que ,  po r  su  ob j e to ,  puedan se r  sup l i do s  po r  a lguna  p rác t i ca  que ,  s i n  
mermar  l a  ce r t eza ,  cump lan  con  e l  m i smo  p ropós i t o ,  pe ro  
econom izando  en  t i empo y  es fue rzo .  
 
 
  II .  En ese  o rden  de  ideas ,  r esu l t a  poco  p rác t i ca  l a  l e c t u ra  
í n t eg ra  de  l as  i n i c i a t i v as  y  de  l os  d i c támenes  y  sus  co r re spond i en t es  
p royec to s  de  Ley ,  Dec re to  o  Acue rdo  en  l as  s es iones  p lena r i a s ,  cuando 
l os  documentos  r e l a t i vo s  son  vo luminosos  y ,  po r  ende ,  su  l e c t u ra  
dev iene  abso rben te  en  t i empo .  
 
  Lo  expues t o  se  sos t i ene ,  en  v i r tud  de  que  e l  p ropós i t o  de  
l a  p r ime ra  l e c tu ra  de  l os  i nd i cados  i n i c i a t i va s  y  d i c t ámenes ,  as í  como 
de  sus  p royec t os  de  r e so l uc iones ,  cons i s t e  en  b r indar  l a  ce r t eza  de 
que  t a l es  documentos  sean  de l  conoc im iento  caba l  de  l os  i n t eg rant es  
de  l a  Leg i s l a t u ra ,  de  modo  que  e l  segu im iento  que  se  o t o rgue  a  l as  
p r ime ras ,  a s í  como l a  d i s cus i ón  y  l a  vo tac i ón  a  que  se  sometan  l os  
s egundos  se  r ea l i c en  de  fo rma p lenamen te  consc ien t e  e  in f o rmada,  es  
dec i r ,  s i n  que  haya  l ugar  a  dudas  con  r e la c ión  a  l o  que  cada 
co leg i s l ador  qu i so  exp resa r  y /o  r e spec to  a  l a  o r i en tac ión  de  su 
vo l un t ad  en  e l  t ema  de  que  se  t ra t e .  
 
  S i n  embargo ,  l a  consecuc ión  de  ese  p ropós i t o  puede 
ob tener se  po r  med ios  d i s t i n tos  y  menos  desgas t ant es ,  po r  l o  que  l a  
p resent e  i n i c i a t i v a  t i ene  po r  ob j e to  p ropone r  una  a l t e rna t i va  v i ab l e  en 
e l  t óp i co  en  comento .  
 
 
  III .  Con re la c ión  a  l o s  d i c támenes ,  en  e l  a r t í cu l o  121  de l  
Reg lamento  In t e r i o r  de l  Cong reso  de l  E s t ado ,  l i t e r a lmen te ,  s e 
p rev i ene  l o  s igu i en t e :  
 
A r t í cu l o  121 .  Para  e l  ca so  de  l a  d i spensa  de  t r ám i t es  de  l o s  d i c t ámenes 
de  com is ión  o  de  l as  i n i c i a t i v as ,  es tá  podrá  ped i r s e  po r  e s c r i t o  o  
verba lmente .  
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Formu lada  l a  so l i c i t ud  se rá  pues ta  a  d i s cus ión  pud i endo  hab l a r  un 
d ipu tado  en  p ro  y  o t ro  en  cont ra  y  en  segu i da  se  p ro cederá  a  l a  
vo tac i ón .  
 
 
  A  pa r t i r  de  l a  d i spos i c i ón  t r ans c r i t a  s e  obser va  que  es  
v i ab l e  que  e l  P l eno  de  es t e  Cong reso  Es ta t a l  d i spense  l o s  t r ám i t es  
conce rn i en t es  a  l o s  d i c támenes  que  se  sometan  a  su  cons iderac ión ,  
po r  l o  que ,  de  o r igen ,  debe  es t imar se  p ro cedente  l a  pos ib i l i dad  de  que 
e l  P l eno  de  es ta  Leg i s l a tu ra  d i spense  l a  p r imera  l ec t u ra  de  l os  
documentos  en  c i t a ,  pues to  que  l a  m i sma  fo rma par te  de l  t r ám i t e  a  
que  han  de  someter se .  
 
  
  No  obs t an t e ,  es  c l a ro  que  para  pode r  ob t ene rse  ta l  
d i spensa  s i n  a f ec t a r  l a  ce r t eza  de  que  l os  i n t eg rant es  de  l a  Leg i s l a tu ra  
t engan conoc im ien to  p leno  de l  cont en ido  de  l os  d i c támenes  
r e spec t i vo s ,  e s  menes t e r  e s tab l e ce r  un  p ro ced im ien to  a l t e rna t i v o  que  
garant i ce  t a l  conoc im iento .  
 
  Aho ra  b ien ,  s e  cons idera ,  a s im i smo,  que  a  l as  i n i c i a t i va s  
que  p resenten  l os  i n t eg ran tes  de  l a  Leg i s l a t u ra  Loca l  en  tu rno  l es  son  
ap l i c ab le s  l o s  m i smos  r azonamientos ,  pues t o  que  t ampoco  se r í a  
i nd i spensab l e  su  l ec t u ra  í n t eg ra  an t e  e l  P l eno  de l  Cong reso  Es t a t a l  s i ,  
en  camb io ,  s e  es t ab l e c i e ra  un  mecan i smo que  pe rm i t i e r a  a  l o s  
co leg i s l adores  conocer  a  p len i tud  e l  cont en ido  de  aque l l as ,  de  f o rma 
i nmed i a ta .  
 
 
  IV.  Atend i endo  a  l o  a rgumentado  en  e l  pun to  an t e r io r ,  s e  
p ropone ad i c i onar  un  a r t í cu lo  121  B i s  a l  Reg l amento  In t e r i o r  de l  
Congreso  de l  E s t ado ,  en  e l  que  se  e s tab l ez can  l os  r equ i s i t os  para  l a  
p ro cedenc i a  de  l a  d i spensar  l a  p r imera  l e c t u ra  de  l os  d i c t ámenes .  
 
  En  e se  sent ido ,  se  p lan t ea  que  ta l  med ida  pueda  ap l i c a r se  
a  aque l l o s  que  abarquen más  de  t re in t a  cua r t i l l a s ,  pues to  que ,  en  l a  
p rác t i ca ,  son  és tos  l o s  que  hacen  l en to  e l  cu rso  de  l as  s es iones  
p lenar i a s ,  con  e l  e f e c t o  de  obs tacu l i za r  e l  t r a t am iento  en  com is iones  
de  o t r os  t emas ,  l a  a t enc ión  a  l a  c iudadan í a  y ,  en  gene ra l ,  e l  
cump l im i ento  de  compromi so s  o f i c i a l es  de  l a s  d i pu t adas  y  l o s  
d ipu tados .  
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  A s í ,  pa ra  e s tab l ece r  l a  mé t r i ca  que  pe rm i t a  de t e rmina r  
cuándo  un  d i c t amen  es  l o  su f i c i en t emen te  ex t enso ,  como pa ra  amer i t a r  
l a  pos ib l e  d i spensa  de  su  p r imera  l e c t u ra ,  a l  exceder  de  t re in ta  
cua r t i l l a s ,  s e  sug ie r e  ad i c i onar  un  a r t í cu lo  124  B i s ,  en  e l  que  
de t e rminen  l as  r eg l as  bás i cas  de l  fo rmato  i nhe rent e ,  en  cuanto  a  l o s  
t amaños  admi s ib l e s  de  l as  ho j as ,  l a  p re senc ia  de  membret e  o f i c i a l  en 
l as  m i smas ,  l o s  márgenes  y  l o s  t amaños  de  l as  f uent es  a  u t i l i z a r .  
 
  Se  p ropone que  l a  d i spensa  de  l a  p r imera  l e c t u ra  de  l o s  
d i c támenes  a lud idos  pueda  aco rdar se  po r  e l  P l eno  a  cond i c ión  de  que 
se  hayan r emi t i do ,  í n t eg ramente ,  po r  co r r eo  e l ec t rón i co ,  a  todos  l os  
i n t eg rant es  de  l a  Leg i s l a t u ra ,  con  an t i c i pac ión  mín ima de  t r e s  d í as  
háb i l es  p rev io s  a  l a  fe cha  de  l a  s es ión  de  P l eno  para  l a  que  fueran 
l i s t ados ;  en  e l  en tend ido  de  que  e l l o  ga ran t i z a r á  que  l os  co leg i s l ado res  
conoz can  e l  documen to  a  caba l i dad  y  de  fo rma opor t una .  
  
  Desde  l uego ,  pa ra  ac red i t a r  e l  cump l im i ento  de l  r equ i s i t o  
en  comento ,  s e rá  menes t e r  l a  e l abo rac ión  de  una  cer t i f i c a c ión  a l  
r e spec to ,  po r  par te  de  l a  per sona  t i t u l a r  de  l a  Sec re ta r í a  
Par l amentar í a ,  y  su  p resent ac i ón  en  l a  s es i ón  de  P l eno  r e spec t i v a ,  a  
r equer im i ento  exp reso  de  l a  P res idenc i a  de  l a  Mesa  D i rec t i va  o  de  l a  
Com is ión  Permanente ,  s egún  sea  e l  caso ,  deb i endo  da rse  l e c tu ra  a  t a l  
ce r t i f i ca c ión ,  en  fo rma p rev ia  a  pone r  a  d i s cus ión  l a  so l i c i t ud  de 
despensa  de  l a  p r ime ra  l e c tu ra  de l  d i c t amen  de  que  se  t r a t e .  
 
  F ina lmente ,  s e  e s t ima que ,  pa ra  d i spensa r  l a  p r imera  
l e c t u ra  de  a lgún  d i c t amen,  debe  med ia r  so l i c i t ud  exp resa  de  a l gún 
i n t eg rant e  de  l a  l eg i s l a t u ra ,  l o  que  con l l eva  a  que  ta l  f i gu ra  no  pueda  
ope ra r  de  mane ra  o f i c i o sa  o  como un mecan i smo automát i co  que  ev i t e  
l a  l e c t u ra  de  l os  documentos  r emi t i do s  a l  P l eno ,  pues  no  debe  se r  esa 
l a  f i na l i dad  que  in sp i r e  su  in s t au rac ión ,  s i no ,  como se  ha  d i cho ,  l a  de 
op t im i z a r  e l  uso  de l  t i empo en  e l  quehace r  l eg i s l a t i vo .  
 
 
  V.  En lo s  a suntos  en  que  se  d i spense  l a  l e c t u ra  de l  
d i c tamen co r r espond i en t e ,  y  su  p royec to  de  r eso l uc ión ,  a  e f ec to  de 
dar  f o rma l idad  a l  t r a t am iento  de l  punto  de l  o rden  de l  d í a  i nhe rent e ,  
l o  per t i nent e  se rá ,  y  as í  s e  p ropone ,  que  a lgún  i n t eg rant e  de  l a  
Leg i s l a t u ra  dé  l e c tu ra  a  una  s ín te s i s  de  documento  inherent e ,  en  l a  
que  se  cont enga  un  r esumen de l  p l an t eam iento  de  l a  i n i c i a t i v a  o  
p ropos i c i ón  que  se  p rovea ,  de  l a  cons iderac ión  que  sus ten t en  e l  
p royec to  de  r eso luc i ón  y  de l  cont en ido  de  é s te ,  l a  cua l  no  ex ceda  de  
s i e t e  cuar t i l l a s .  
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  P a ra  es t ab le cer  l o  desc r i t o  en  e l  pá r ra fo  an t e r i o r ,  se  
sug ie r e  ad i c i ona r  un  a r t í cu lo  121  Te r  a l  Reg lamento  In t e r i o r  de l  
Congreso  Loca l .  
 
 
  VI .  No obs t an te  l o  expues to  en  l os  pun tos  que  ant eceden ,  
s e  cons idera  que ,  po r  su  p rev i s i b l e  t ra s cendenc ia  en  l os  ámb i t os  
po l í t i co ,  e conómi co ,  f i nanc i e ro  y  soc i a l ,  no  deberá  se r  ob j e t o  de 
d i spensa  l a  p r ime ra  l e c t u ra  de l  d i c tamen  con  p royec to  de  Decre to  
r e la t i vo  a l  P r esupues to  anua l  de  Eg resos  de l  E s tado ,  y  para 
de t e rminar lo  as í  hab rá  deberá  ad i c iona r se  un  numera l  121  Quáte r  de l  
O rdenamien to  Reg lamen ta r i o  en  menc i ón .  
 
 
  VII .   Dado  que  l a  d i spensa  de  l a  p r ime ra  l e c t u ra  debe  
ap l i c a r se  t amb ién  a  l as  i n i c i a t i v a s ,  con fo rme a  l o  p rev i amente 
seña lado ,  se  p ropone r e fo rmar ,  en  consecuenc ia ,  e l  a r t í cu lo  114  de l  
Reg lamento  In te r i o r  de  e s te  Congreso  Es t a t a l ,  en  e l  s en t ido  de  que 
t a l  p r imera  l e c t u ra  se  sus t i t uya  t amb ién  po r  l a  de  una  s í n t es i s ,  de  l a s  
m i smas  ca rac te r í s t i c as  que  l a  s eña lada  pa ra  l os  d i c támenes  cuya 
l e c t u ra  se  d i spense .  
 
  Dado  que  l as  i n i c i a t i va s  t i enen  un  ca rác te r  de  documentos  
p re l im inares ,  con  r e l ac ión  a l  ob j e to  de l  p ro ceso  l eg i s l a t i vo ,  su 
amp l i t ud  ma te r i a l  no  debe  se r  un  e lemento  r e l evan te  para  e f ec t os  de  
de t e rminar  l a  p rocedenc ia  de  su  d i spensa ,  po r  l o  que  se  so s t i ene  que  
todas  pueden ser  d i spensadas  de  l ee r se ,  a  pe t i c i ón  de l  i n teg rant e  o  
l o s  i n t eg rant es  de  l a  Leg i s l a t u ra ,  au to r  o  au to res  de  l a  m i sma ,  o  de 
cua l qu ie r a  de  e l l o s ,  t r a t ándose  de  l as  i n i c i a t i va s  p resentadas  po r  o t ro s  
su j e t os  f a cu l t ados  para  e l l o ;  l o  cua l  s e  p l an tea  a s í ,  en  l a  p ropues ta 
de  re fo rma a l ud i da .  
 
 
  VIII .  S in  pe r j u i c i o  de  l o  an t e r io r ,  desde  l uego  que ,  
t ra t ándose  de  l a s  i n i c i a t i v as  con  ca rác te r  de  d i c t amen,  y  sus  
co r r espond i en tes  p royec to s  de  r eso l uc iones ,  pa ra  e f ec to s  de 
d i spensar se  su  p r imera  l ec tu ra ,  s í  debe rá  cump l i r s e  con  l os  
r equer im i entos  a  que  han  de  someterse  l o s  d i c t ámenes  para  idént i co  
f i n ,  po r  se r  as im i l ab le s  en  su  na tura l eza .  
 
  Po r  ende ,  para  ac la r a r l o  as í ,  s e r á  menes te r  ad i c i ona r  un  
pár ra fo  segundo  a l  a r t í cu lo  115  a l  Reg lamento  en  c i t a .  
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  IX.  En cuanto  a l  rég imen t rans i t o r i o ,  con  e l  p ropós i t o  de  
dar  opera t i v idad  i nmed ia ta  a  l o  p ropues t o ,  se  p ropone que  e l  Decre to  
que  se  em i ta  i n i c i e  su  v igenc ia  a l  momento  de  su  ap robac ión ,  l o  cua l  
e s  p ro cedente ,  po r  contener  med idas  l eg i s l a t i v as  d i r i g idas  a  l a  
no rmat i v idad  i n t e rna  de l  Cong reso  de l  E s tado ,  de  modo  que  no  
r equ ie r en  se r  sanc ionadas  po r  l a  per sona  t i t u l a r  de l  Pode r  E j e cu t i vo  
de  es t a  Ent i dad  Federa t i va .  
 
  P a ra  i dent i f i c a  f i na l i d ad ,  s e  p lan t ea  que ,  exp resamente ,  s e 
d i sponga  que  e l  Dec re t o  que  se  em i ta  t enga  e l  a l cance  de  deroga r  l as  
d i spos i c i ones  que  se  opongan a  su  cont en ido .   
 
 
  En  mér i t o  de  l o  expues to ,  me perm i to  somete r  a  l a  
cons ide rac ión  de  es ta  Asamb lea  Leg i s l a t i va  e l  s i gu i en te  
 
 

P R O Y E C T O  
D E 

D E C R E T O 
 
 

ARTÍCULO ÚNI CO.  Con fundamento  en  l o  es tab l ec ido  po r  l o s  a r t í cu los  
45 ,  47 ,  52  y  54  f r acc ión  I I  de  l a  Cons t i t u c ión  Po l í t i c a  de l  E s tado  L i b r e 
y  Sobe rano  de  T laxca la  y  3 ,  5  f ra c c ión  I ,  7 ,  9  f r a cc ión  I I  y  10  apa r t ado  
A ,  f r a cc ión  I I ,  de  l a  Ley  O rgán i ca  de l  Pode r  Leg i s l a t i vo  de l  E s t ado  de  
T l ax ca la ,  s e  REFORMA e l  a r t í cu lo  114  y  se  ADICIONAN un  pá r ra fo  
segundo  a l  a r t í cu lo  115  y  l o s  a r t í cu lo s  121  B i s ,  121  Te r ,  121  Quáter  y  
124  B i s  a l  Reg l amen to  In t e r i o r  de l  Cong reso  de l  E s tado  de  T l axca l a ,  
pa ra  queda r  como s igue:  
 
 
Ar t í cu l o  114 .  Todas  l a s  i n i c i a t i va s  de  Ley ,  Dec re to  o Acuerdo que se 
p resent en  a l  Congreso  se  su j e t a rán  a  l as  r eg la s  s igu i en t es :  
 
I .  Se  p resent a rán  po r  es c r i t o  d i r i g i do  a la  D iputada  o  a l  Diputado  
Presidente  de l  Congreso ,  con  e l  nombre  y  f i rma de  su  au to r  o  au to res ,  
así  como de  manera  v i r tual ,  por  cor reo  e lect rónico ,  a  la  persona 
t i tu lar  de  la  Secre tar ía  Par lamentar ia ;  
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I I .  Se  i n c l u i rá  en  e l  o rden  de l  d í a  de  l a  s e s ión  que  co r r esponda pa ra  
dar l e  p r ime ra  l e c tu ra ,  una  vez  l l evado  a  cabo  su  r eg i s t ro  po r  l o s  
s ec re t a r i o s .  
 
S in  per ju ic io  de  lo  anter ior ,  podrá  d i spensarse  la  pr imera 
lec tura  de  la  in ic iat i va ,  a  pet ic ión  de  cua lquiera  de  los  
in tegrantes  de  la  Legi s la tura ,  ap l icándose ,  en  lo  conducente  y  
por  analogía ,  lo  d ispuesto  en  e l  ar t ícu lo  121 Ter  de  este  
Reglamento .  
 
T ratándose  de  in ic iat i vas  presentadas  por  in tegrantes  de  la  
Legi s la tura  en  turno,  so lo  podrá  d ispensarse  su  pr imera  lectura 
a  pet ic ión  de  su  autora  o  autor ,  s igu iéndose  por  lo  demás lo  
ind icado  en  e l  pár rafo  que  antecede.  
 
 
 
I I I .  A l  t é rm ino  de  l a  p r ime ra  l e c t u ra ,  o  de  su  s íntes i s ,  s i  aquel la  se  
hubiera  d i spensado,  se  turnará  a  l a  Comis ión  o  a  las  Comis iones  
que  co r r esponda ,  de  no  habe r  i n conven i en te  po r  e l  P l eno .  
 
S i  se  hubiera  d ispensado la  pr imera  lectura  de  la  in ic iat i va ,  la  
persona t i tu lar  de  la  Secretar ía  P ar lamentar ia  l a  remit i rá  
ín tegra,  de  manera  v i r tual ,  por  cor reo  e lect rónico ,  a  todos los 
in tegrantes  de  la  Legis latura ,  dentro  de  los  dos  d ías  háb i les  
poster iores  a  la  fecha de  la  ses ión  en  que  se  leyera  su  s ín tes i s ;  
 
IV .  En  su  opo r t un i dad ,  e l  d i c tamen que  em i ta  l a  Comis ión  o  l as  
Comis iones,  a  que  se  haya  turnado  la  in ic ia t iva ,  se  someterá  a 
considerac ión  de l  P leno ,  pa ra  su  d i s cus i ón  y  ap robac ión  en  su  caso .  
 
 
A r t í cu l o  115 .  … 
 
E l  P leno  de l  Congreso  de l  Estado podrá  d i spensar  la  pr imera 
lec tura  de  las  in ic iat ivas  con  carácter  de  d ic tamen  que 
presenten las  comis iones,  s i  se  cumple  lo  prev is to  en  e l  ar t ícu lo  
121 Bis  y  observando  lo  d i spuesto  en  e l  d iverso  121 Ter ,  ambos 
de  este  Reglamento.  
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Art ícu lo  121 Bi s .  Podrá  d i spensarse  la  pr imera  lec tura  de 
d ic támenes y  sus  correspondientes  proyec tos  de  Ley,  Decre to  o  
Acuerdo,  cuando concurran  las  c i rcunstanc ias  s igu ientes :   
 
I .  Que  e l  d ic tamen  abarque  más de  tre inta  cuart i l l as ,  es tando 
redactado  conforme  a  lo  d i spuesto  en  e l  ar t ícu lo  124  Bi s  de  este  
Reglamento ;  
 
I I .  Que  luego  de  haberse  rec ib ido  por  l a  Junta  de  Coord inac ión 
y  Concertac ión  Po l í t i ca ,  se  hayan remi t ido  ín tegros,  de  manera  
v i r tual ,  por  cor reo  e lectrónico ,  a  todos  los  integrantes  de  la  
Legis la tura ,  con  ant ic ipac ión  mín ima de  tres  d ías  hábi les  
previos  a  la  fecha de  la  ses ión  p lenar ia  para  la  que  fueran 
l i s tados,  a  e fecto  de  garant i zar  su  c aba l  conoc imiento ;  
 
I II .  Que  la  so l ic i tud  de  d ispensa de  lec tura  de l  d ic tamen y  su 
respect ivo  proyecto  de  reso luc ión  se  acuerde  por  e l  P leno,  a  
so l ic i tud  de  cualqu iera  de  los  integrantes  de  la  Legis la tura ,  
conforme a  lo  establec ido  en  e l  a r t íc u lo  121 de  este  
Reglamento .  
 
Para  just i f i car  e l  cumpl imiento  de  los  requis i tos  a  que  se  
re f ieren  las  f racc iones  I  y  II  de  este  art ícu lo ,  en  la  ses ión  de 
que  se  t ra te ,  l a  Pres idenc ia  de  la  Mesa Di rect iva  o  de  la  
Comis ión  Permanente ,  requer i rá  a  l a  Sec retar ía  P ar lamentar ia 
l a  exhib ic ión  de  la  cer t i f i cac ión  cor respondiente;  y ,  luego que 
le  sea  presentada ,  se  dará  lec tura  a  d icha cer t i f i cac ión  ante  e l  
P leno,  en  forma previa  a  someter  a  d i scusión  la  so l ic i tud  de  
d i spensa  de  la  p r imera  lec tura .  
 
 
A rt ícu lo  121 Ter .  En  caso  de  d ispensarse  la  pr imera  lec tura  de l  
d ic tamen  de  que  se  t ra te ,  y  de  su  proyec to  de  reso luc ión ,  
conforme a  lo  previ sto  en  e l  ar t ícu lo  anter ior ,  previo  a  su  
d i scusión,  a lgún integrante  de  la  comis ión  d ic taminadora  
expondrá  una s íntes i s  de  su  contenido,  l a  cual  contendrá,  por  lo  
menos un resumen de  lo  s igu iente:  
 
I .  De l  p lanteamiento  de  la  propos ic ión  o  proposic iones  que  se 
provean;  
 
I I .  De  las  considerac iones que  sustenten e l  proyecto  de 
reso luc ión;  
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I II .  De l  proyecto  de  Ley,  de  los  ar t ícu los  de l  proyecto  de  
Decreto ,  en  ambos  casos  inc luyendo  su  rég imen trans i to r io ,  o  
de  los  puntos  de l  proyec to  de  Acuerdo ,  según  corresponda.  
 
La  s ín tes is  ind icada deberá  no  exceder  de  s ie te  cuart i l las ,  
escr i ta  únicamente  por  su  anverso ,  redactada conforme a  lo  
establec ido  en  e l  ar t ícu lo  124 Bi s  de  este  Reglamento.  
 
 
A rt ícu lo  121  Quáter .  No  podrá  d ispensarse  la  p r imera  lec tura 
de l  d ic tamen con proyecto  de  Decre to  re lat ivo  a l  Presupuesto  
anual  de  Egresos  de l  Estado .  
 
 
A rt ícu lo  124 Bis .  Los  d ic támenes  deberán,  p referentemente ,  
redactarse  mediante  equ ipo  de  cómputo  e  impr imirse  con 
impresora  e lec trónic a ,  en  cuyo  caso  se  formularán usando 
fuente  en  tamaño  doce  o  menor ,  no  s iendo  in fer ior  a  d iez ,  con  
excepc ión  de   los   t í tu los   o   encabezados,   los   que ,   s in   
embargo,   no  podrán  
 
 
redactarse  con fuente  en  tamaño  mayor  a  d iec iocho,  y  con 
in ter l ineado  cerrado o  abie rto  a  espac io  de  uno punto  c inco .  
 
Los  d ic támenes y  sus  respect ivos  proyectos  de  Ley,  Decre to  o  
Acuerdo se  asentarán en  pape l  membretado de l  Congreso  de l  
Estado,  en  tamaño  car ta  u  o f ic io ,  con  or ientac ión  ver t ica l ,  cuyos 
márgenes  in fer ior  y  super ior  no  deberán  exceder  de  lo  necesar io  
para  ev i tar  cubr i r  los  e lementos  grá f icos  de l  membrete ;  e l  
margen  izquierdo  no  excederá  de  cuatro  cent ímetros  y  e l  
margen derecho será ,  cuando más,  de  tres  cent ímetros.  
 
En  c aso  de  que  no  se  cumplan los  e lementos  formales 
establec idos  en  este  ar t ícu lo ,  l a  Mesa  Di rec t iva  o  la  Comis ión  
Permanente ,  según cor responda ,  podrán  requer i r  a  l as  
comis iones rea l icen  los  a justes  cor respondientes,  previamente  
a  que  los  documentos  respect ivos  sean  tratados en  ses ión  de l  
P leno  o  de  la  Comis ión  Permanente .  
 
 

T  R A N S I T O R I  O S 
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ARTÍCULO PRIMERO.  E l  p re sent e  Dec re to  i n i c i a r á  su  v igenc ia  a l  
momento  de  su  ap robac i ón ,  deb i éndose  pub l i ca r  en  e l  Pe r i ód i co  O f i c i a l  
de l  Gob i e rno  de l  E s t ado .  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan l as  d i spos i c i ones  que  se  opongan 
a  es t e  Dec re to .  
  
 

AL  EJECUTIVO PARA QUE LO  MANDE PÚBLICAR 
 
 

A T  E  N T  A  M E  N T  E  
T l ax ca la  de  X i coht énca t l ,  a  ve i n t i o cho  de  j un io  

de l  año  dos  m i l  v e in t i dós .  
 
 
 
 

DIP.  REYNA FLOR BÁEZ  LOZANO  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 
POLÍTICOS 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
A la Comisión que suscribe le corresponde elaborar la Convocatoria, mediante la 

cual se llevará a cabo el proceso de designación de la persona que integrará el 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala. Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción LXII 

y 112 Bis fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 9 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala; 15, 16, 17, 18 y 35 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tlaxcala; 35, 36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y III, 57, 115, 124 y 125 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado; esta Comisión Ordinaria procede 

a presentar la siguiente Iniciativa con Carácter de Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo con base a los siguientes:  

R E S U L T A N D O S 

3. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
ELECCIÓN DE LA O EL NUEVO INTEGRANTE DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.   
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1. Que mediante Decreto número 147, aprobado por esta Soberanía y 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, de fecha 

veintitrés de agosto del año dos mil dieciocho, el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

validó el proceso de selección y designó a las y los cinco integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala (SAET), 

previéndose en dicha designación, la renovación escalonada, en términos del 

artículo 16 de la Ley local de la materia. 

 

2. Que de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del Decreto número 

147, por el que se designó a las y los cinco integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, el período 

comprendido para el que fue designado RÚMEL HERNÁNDEZ AVENDAÑO fue por 

el lapso de cuatro años, comprendido del quince de agosto de dos mil dieciocho al 

catorce de agosto de dos mil veintidós. 

 

3. El día cuatro de julio de la presente anualidad, se reunieron los integrantes 

de esta Comisión dictaminadora, con el propósito de analizar y en su caso, aprobar 

la Iniciativa con carácter de dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se emite 

la Convocatoria inherente al proceso de selección antes mencionado, y en dado 

momento, la designación de una persona que se integrará al Comité de 

Participación Ciudadana, de acuerdo a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

I. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 9 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, "Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de 
leyes, decretos o acuerdos...” 
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II. Que el artículo 15 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala (SAET), determina que el Comité de Participación Ciudadana es la 

instancia encargada de la vinculación con las organizaciones sociales y académicas 

relacionadas con las materias del Sistema Estatal y tiene por objeto coadyuvar al 

cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador de dicho Sistema. 

III. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 16 del mismo 

ordenamiento, el Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco 

personas que tengan experiencia en materias de transparencia, rendición de 

cuentas o combate a la corrupción. Durarán en su encargo cinco años, sin 

posibilidad de reelección y serán renovados de manera escalonada. 

 

IV. Que mediante Decreto número 147 publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, de fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, 

el Congreso del Estado de Tlaxcala, validó el proceso de selección y designó a las 

y los cinco integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, previéndose en dicha designación, en 

términos del artículo 16 de la Ley local de la materia, la renovación escalonada. 

 
V. Que de conformidad con el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto número 

147, por el que se designó a las y los cinco integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, el período para el 

que fue designado RÚMEL HERNÁNDEZ AVENDAÑO fue por el lapso de cuatro 

años, comprendido del quince de agosto de dos mil dieciocho al catorce de agosto 

de dos mil veintidós. 

 
VI. Que en términos de lo establecido por el artículo 18 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado, la elección de la o el nuevo integrante del Comité de 

Participación Ciudadana se realizará por el voto de las dos terceras partes de las 



 
 

25 
 
 

diputadas y los diputados presentes del Congreso del Estado, correspondiéndole a 

la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 

realizar una consulta pública en el Estado dirigida a toda la sociedad en general, 

para que presenten sus postulaciones de personas aspirantes a ocupar el cargo 

como integrante del mencionado Comité. 

Para tal efecto, es necesario la emisión de una convocatoria pública mediante la 

cual se materialice la participación de la sociedad y a la vez en ésta, se defina la 

metodología, plazos y criterios de selección de la persona que integrará el Comité 

de Participación Ciudadana, cumpliendo con los principios de máxima publicidad, 

transparencia y certeza jurídica. 

VII. Que el período para el que será designada la persona que sustituya al 

ciudadano RÚMEL HERNÁNDEZ AVENDAÑO, será por el término de cinco años, 

contados a partir de la fecha del nombramiento dictado por el Pleno de este 

Congreso, lo anterior, comprendido del quince de agosto de dos mil veintidós al 

catorce de agosto de dos mil veintisiete. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión emite la siguiente Iniciativa 

con Carácter de Dictamen con  

 

P R O Y E C T O  

D E 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción LXII 

y 112 Bis fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Tlaxcala, 3, 5 fracción 1, 7 y 9 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, 15, 16, 17, 18 y 35 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala, la Sexagésima Tercera Legislatura aprueba la Convocatoria que regula el 

procedimiento de elección de la o el nuevo integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, para quedar como 

sigue: 

LA LXIV 

 LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 112 Bis, fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, así como los diversos 15, 16, 17, 

18 y 35, de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, a través de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 

C O N V O C A 

A las personas y sociedad en general para que postulen aspirantes a ocupar el 

cargo como integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. Lo anterior de acuerdo con las siguientes: 

B A S E S 

BASE PRIMERA. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 112 

Bis fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Tlaxcala, se integrará por cinco ciudadanos y ciudadanas que 

se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de 

cuentas o el combate a la corrupción. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, las y los aspirantes que deseen 
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formar parte del Comité de Participación Ciudadana deberán reunir los 

requisitos establecidos para ser Secretario Técnico de la Secretaría 

Ejecutiva del citado Sistema Estatal y durará en su encargo cinco años, a 

partir del nombramiento aprobado del Pleno del Congreso del Estado. 

La o el nuevo integrante del Comité de Participación Ciudadana no podrá 

ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, estatal o municipal, ni 

cualquier otro empleo que le impida el libre ejercicio de los servicios que 

prestará al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, la persona que resulte seleccionada 

para integrar el Comité de Participación Ciudadana, será elegido o elegida 

por el voto de las dos terceras partes de las y los miembros presentes del 

Congreso del Estado. 

 

BASE SEGUNDA. Para los efectos de esta Convocatoria se entenderá por 

Comisión, a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia, y Asuntos Políticos del Congreso del Estado. 

BASE TERCERA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 16 y 

35 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, para ser 

integrante del Comité de Participación Ciudadana, se deberán reunir los 

mismos requisitos que la Ley referida señala para ser Secretario Técnico de 

la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal, siendo los siguientes: 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de 

sus derechos civiles; 
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II. Acreditar capacidad y experiencia mínima de cinco años en materias 

de transparencia, evaluación, fiscalización, rendición de cuentas o 

combate a la corrupción; 

III. Derogada 

IV. Poseer al día de la designación, Título Profesional de nivel 

Licenciatura y Cédula Profesional con antigüedad mínima de 3 años; 

V. Gozar de buena reputación; 

VI. En caso de haber sido servidor público, presentar sus declaraciones 

de intereses, patrimonial y fiscal, de forma previa a su nombramiento; 

VII. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los últimos dos años anteriores 

a la designación; 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional 

o estatal en algún partido político en los últimos dos años anteriores 

a la designación; 

IX. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, 

durante los dos años anteriores a la fecha de emisión de la 

Convocatoria, y 

X. No ser secretario en el Gobierno del Estado, ni Procurador de 

Justicia, Director General, Oficial Mayor, Gobernador, Consejero de 

la Judicatura, a menos que se haya separado de su cargo tres meses 

antes del día de su designación. 

 

BASE CUARTA. Para la satisfacción de los requisitos citados en la Base 

anterior, cada aspirante deberá proporcionar la siguiente: 

DOCUMENTACIÓN 

1. Carta de postulación. 
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2. Copia certificada del Acta de Nacimiento expedida por la autoridad 

competente. 

3. Datos personales: nombre, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, 

domicilio, teléfonos y correo electrónico de contacto. 

4. Currículum vitae en un máximo de tres cuartillas, en hoja tamaño carta, 

con letra Arial en número 12 e interlineado sencillo, el cual no deberá incluir 

los datos personales señalados en el numeral anterior. 

5. Copia simple del anverso y reverso de la credencial para votar con 

fotografía. 

6. Escrito en el que manifieste la persona propuesta, su voluntad de 

participar en el proceso de selección y someterse a los términos de la 

presente Convocatoria. 

7. Acreditar con documentación idónea, la capacidad y experiencia mínima 

de cinco años en materias de transparencia, evaluación, fiscalización, 

rendición de cuentas o combate a la corrupción, conforme a lo dispuesto en 

la fracción II del artículo 35 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tlaxcala.   

8. Título y Cedula Profesional original y/o copia certificada de los mismos, 

con una antigüedad mínima de tres años.  

9. Constancia de Antecedentes No Penales vigente, expedida por la 

Procuraduría General de Justicia del Estado. 

10. Carta compromiso en la cual manifieste que en caso de ser propuesta 

o propuesto en el dictamen que se presente por la Comisión ante el Pleno, 

cumplirá previo a su nombramiento, con el requisito previsto en la fracción 
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VI del artículo 35 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala. 

11. Manifestación bajo protesta de decir verdad que cumple con los 

requisitos previstos en las fracciones VII, VIII, IX y X del artículo 35 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 

12. Carta de exposición de motivos, dirigida al Congreso del Estado, en dos 

cuartillas como máximo, en hoja tamaño carta, con letra Arial en número 12 

e interlineado sencillo. 

13. Programa de trabajo, con un máximo de diez cuartillas, en hoja tamaño 

carta, con letra Arial en número 12 e interlineado sencillo. 

Todo escrito de solicitud o propuesta, así como la documentación requerida, 

deberá ser entregada en la Secretaría Parlamentaria del Congreso del 

Estado, ubicada al interior del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo sito en Calle Allende número 31, colonia Centro de la Ciudad de 

Tlaxcala, Tlaxcala, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 

hasta el día dieciocho de julio del dos mil veintidós, en días hábiles, en un 

horario de las 09:00 a las 16.00 horas, de lunes a viernes. 

Al momento de su recepción, se otorgará al presentante, acuse de recibo 

en el que se señalará el número de folio que corresponda a su solicitud de 

registro, quedando a la vista copia del acuse con sus respectivos datos. 

En caso de que lo manifestado bajo protesta de decir verdad por la o el 

aspirante resulte falso, el Congreso del Estado se reserva el derecho de 

revocar su solicitud y proceder penalmente. 

 
BASE QUINTA. Los y las aspirantes se sujetarán a las siguientes: 
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FASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

I. Registro y recepción de solicitudes y documentación de las 
propuestas. Todo escrito de solicitud o propuesta, así como la 

documentación requerida, deberá ser entregada en la Secretaria 

Parlamentaria del Congreso del Estado, ubicada al interior del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo, sito en Calle Allende número 

31, colonia Centro de la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a partir de la 

publicación de la presente convocatoria y hasta el día dieciocho de julio del 

dos mil veintidós, en días hábiles, en un horario de las 09:00 a las 16.00 

horas, de lunes a viernes. 

 

II. Requisitos de Elegibilidad. Concluido el plazo para la recepción de la 

documentación, se publicará la lista con los nombres de los y las aspirantes 

que se hayan inscrito a la presente Convocatoria, en medios de 

comunicación digital y la página de internet del Congreso del Estado. La 

Comisión procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos legales 

señalados en esta Convocatoria y publicará el listado de aspirantes que 

cumplan con los mismos, el día veinte de julio del presente año. 

III. Evaluación. La cual consistirá en un examen escrito, conformado por 

cincuenta reactivos previamente diseñados, que se aplicarán el veintidós de 

julio de la presente anualidad, a las diez horas en las instalaciones del 

Palacio Legislativo; dicha evaluación versará sobre temas en materia de 

Transparencia, Combate a la Corrupción, Rendición de cuentas y demás 

temas relacionados con la materia. 

 
Los resultados serán dados a conocer a más tardar el día veintiséis de julio 

del año en curso, mediante un listado que será publicado en el Portal Oficial 
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y Redes Sociales del Congreso del Estado de Tlaxcala, en el cual se darán 

a conocer los nombres de quienes hayan acertado el ochenta por ciento de 

los reactivos, con derecho a presentarse a audiencia pública, así como el 

cronograma de las Audiencias Públicas. 

IV. Audiencia Pública. La cual se desahogará ante los integrantes de la 

Comisión de Puntos Constitucionales Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, el día veintiocho y veintinueve de julio de la presente anualidad, a 

las once horas, en el salón blanco de este recinto oficial, en la que cada 

Diputado integrante de la Comisión mencionada formulará de una a dos 

preguntas, a cada profesional entrevistado, respecto a: Transparencia, 

Combate a la Corrupción, Rendición de cuentas y demás temas 

relacionados con la materia. 

V. Dictamen. La Comisión emitirá el dictamen mediante el cual se valide el 

proceso de selección de la o el integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, en el que 

aparecerá el nombre de la o el aspirante que resulte idóneo para el cargo y 

por tanto pueda ser objeto de la designación prevista en el artículo 112 Bis 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para lo 

cual se considerará la experiencia de las y los aspirantes, su prestigio, 

trayectoria, buena fama, calificación en la evaluación y su propuesta de 

programa de trabajo, así como el desenvolvimiento durante la audiencia 

pública prevista en la fase que antecede. 

 

BASE SEXTA. El Pleno del Congreso del Estado, designará a la o el 

integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción, tomando como base el Dictamen que presente la Comisión. 
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BASE SÉPTIMA. La Comisión se reserva el derecho de verificar la 

autenticidad de los documentos que presenten las y los aspirantes, en 

cualquier momento y por los medios que estime pertinentes, hasta la 

conclusión del proceso de selección. 

BASE OCTAVA. La devolución de los documentos originales exhibidos por 

las y los aspirantes se realizará al finalizar el proceso de selección en la 

Secretaría Parlamentaria de este Congreso. 

BASE NOVENA. La Comisión podrá habilitar días y horas inhábiles para el 

cumplimiento y desahogo de todas y cada una de las fases del proceso de 

selección. 

BASE DÉCIMA. Los casos no previstos en esta Convocatoria serán 

resueltos por la Comisión y sus decisiones serán inapelables. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y 

deberá publicarse en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

TERCERO. Publíquese esta Convocatoria en medios de comunicación digital y 

en la página de internet del Congreso del Estado. 

 

Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl a los cuatro días del mes de 

julio del año dos mil veintidós. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 
ASUNTOS POLÍTICOS. 

 
 

DIPUTADO LENIN CALVA PÉREZ. 

PRESIDENTE  

 
 

DIPUTADO JORGE CABALLERO 
ROMÁN 

Vocal 
 
 
 

 
 

DIPUTADA GABRIELA ESPERANZA 
BRITO JIMÉNEZ 

Vocal 

DIPUTADA MARIBEL LEÓN CRUZ 
Vocal 

 
 
 
 

DIPUTADA LAURA ALEJANDRA 
RAMÍREZ ORTIZ 

Vocal 
 

DIPUTADA MÓNICA SÁNCHEZ 
ANGULO 

Vocal 

DIPUTADO JOSÉ GILBERTO 
TEMOLTZIN MARTÍNEZ 

Vocal 
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DIPUTADA REYNA FLOR BÁEZ 
LOZANO 

Vocal 
 
 
 

DIPUTADO VICENTE MORALES 
PÉREZ 
Vocal 

 
 
 

DIPUTADA DIANA TORREJÓN 
RODRÍGUEZ 

Vocal 

DIPUTADO JUAN MANUEL 
CAMBRÓN SORIA 

Vocal 
 
 
 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS CERVANTES 

Vocal 
 
 
 

DIPUTADO RUBÉN TERÁN ÁGUILA 
Vocal 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADA LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 

MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 4-0 4-0 
1 DIP. REYNA FLOR BAEZ LOZANO     
2 DIP. DIANA TORREJON RODRÍGUEZ     
3 DIP. JORGE CABALLERO ROMAN     
4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ     

VOTACIÓN DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE 
LA O EL NUEVO INTEGRANTE DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.   
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CORRESPONDENCIA 08 DE JULIO DE 2022 

 

1.- Oficio MXICOH/PDCIA/120/2022, que dirige el Arq. Luis Ángel Barroso Ramírez, 
Presidente Municipal de Xicohtzinco, mediante el cual solicita a esta Soberanía se 
brinde atención a la problemática que se está generando en el Municipio. 

 

2.- Oficio sin número que dirigen los Regidores Cuarta y Quinto, así como la Presidenta 
de Comunidad de Tlapayatla, pertenecientes al Municipio de Santa Catarina Ayometla, 
a través del cual solicitan la intervención de esta Soberanía para dar solución a los actos 
ilegales que realizan la Presidenta Municipal y la Secretaria del Ayuntamiento.    

 

3.- Oficio DJ/219/2022, que dirige el Lic. Guillermo González Guevara, Director Jurídico 
del Ayuntamiento de Apizaco, a través del cual solicita conocer la posición de esta 
Legislatura, en materia de celebración de convenios de colaboración en los que no 
tenga injerencia la prestación de un servicio público.   

 

4.- Oficio CNDH/DEMNPT/0338/2022, que dirige la Mtra. María del Rosario Piedra 
Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y del Comité 
Técnico del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, por el que solicita a esta 
Soberanía información sobre las acciones realizadas para el cumplimiento de los 
artículos transitorios Tercer y Sexto de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2017.   

 

 

4. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO. 
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5.- Escrito que dirigen Esmeralda Rojas Martínez, María del Carmen Xochicale Popocatl, 
Luciano Crispín Corona Gutiérrez, José Gilberto Cordero Cortes y David Pérez Fortis, 
a través del cual interponen ante esta Soberanía recurso de revocación respecto de la 
resolución o auto de fecha veintiuno de junio del año dos mil veintidós, en virtud de 
considerar que no se encuentra ajustada a derecho.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

5. ASUNTOS GENERALES. 
 


